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]V]UN]C]j'AI-]DAD D] gT]¿.If 'AL

eEKi,R'str COE-q}IRIL]DO
"C UF]A DEI 5:IILAJt"

Ce¡ro Colorado, .: ' i \i
vtsTos:
El o6cio No 009-15-D-IE1-A S.A D,L.A.Y.M remiddo por ra Institucióo Educativa Inici¿r

Asociaoo]¡l':g1{ne delosángeles y Monteagudo,,con fecha 14 di mayo del2015, y;
CONSIDEFIANDO:
Que, de confotmidad con lo drspuesto en el a¡tículo 194" de la Consritución poliúca del Estado

y articulo II del Título P¡elimina¡ de la Ley No 27972 Orgántca de Municipalidades, las Municipalidades
son órga,.os de Gobie¡no Local que gozan de autooomia porítica, ..oo3*i." y administtativa en los
asuntos- de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece para las Municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administlarivos y de ad-ministracióo, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, roediante el oficio N" 009-15-D-IEI_A.S.A.D.L.A.Y,M, la üc. Bety AmDaro C¡uz
challapa Diector de la Institución Educatiaa Inicíal Asociación ,,Sor Ana di los Ángetes y
Monteagudo" sohctta la desgnacióo de un miembro representa¡rte de la autoridad edil pata confoLat el
Comité Veedo¡ de Mantenimiento de Ia lof¡aesüuctu¡a y Mobiliado de los locaies escolates pata el año
2015'

Que, medianre Resolución Ministedal N' 022-2015-MINEDU se aprobó ra no¡ma técnica
"Disposiciones para la Ejecucióo del Programa de Mantenimiento de la Inf¡aest¡ucru¡a y Mobüario de
los Locales Escolares para el Año 2015 Ejecución de Mantenimiento de los Locales Éscolares ¿e las
Instituciooes Educativas Púbücas a Nivel Nacional"; así oismo mediante Resolución de Sec¡etada
Geqeral N' 004-2014-MINEDU se aprobó la norrua técnica denomiqada 'No¡mas para la Eiecución de
Iúaotenimiento de los Locales Escola¡es de las I¡stituciones Educativas Públicas a Nivel Nacional". la
misma que: 1) En .rt ntnetal 5,2.9 pnciu, qte el Gobiemo Loca/, e¡ el marco de ¡a¡ con/beleida¡ er nrbak¡abl¿ de
mo toreal h 4erlión adminirtratira de /a¡ Ix¡titucioíu Educatira¡ bajo u fuitdicciótt cn ¡oirdiza¡itjn con L Dinccioo
Regional de Edtcadóa 1 b lJtictadu de Gerlióx Educatitar,2) Y en e/ wnen! 6..5,5. e¡tablece qle, el Canité Veerlor
e¡Ialá tonfoñtado po1, Íral pertona!, la aúoidad náxina dozde ¡e aü¿a e/ loca/ e¡colo, o ,, ,pr¡e¿torl, dui¿nado por
i/; el padre de/anilia elegido ex Atanblea Geteral de padu defanilia,2 rn docexte de h InÍitucionu Edutatila:;

Que, en atencióo a ello el Titula¡ del Pliego ha designado al Arq. Fredy Tores Lima que en su
representación conforma¡an dicho comité veedor, por lo que corresponde resolver en est. senti-do;

^ Q_"a: est¿ndo a lo expuesto y en ejetcicio de las at¡ibuciones que me confiere la I*y N" 21972
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESTGNAR al ARQ. FREDY TORRES LIMA idenrifica<lo

con Documento Nacional de Identidad N" 29684223, en su caüdad dc Jefe del Á¡ea de Liquidaciones de
la lvlunicipa.lidad Dist¡ital de cero colorado, para que conforme el comité veedo¡ de Ia Institución
Educativa Inicial Asociación "sot A¡¡a de los Angetes y Monteagudo',, en representación del Sr.
Alc¡lde de esta Entidad Edil.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su
designación con observaocia de lo establecido e¡ la Resolucióo de Sec¡etada Generai No oo4-2ol+
MINEDU y de,más marco no¡mativo acorde a la rnateria y sus funciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARCAR a Ia Sub Ge¡e¡cia de Educación ¡emita i¿
presente lesolución a la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa efecto que tomen
cooocirciento y dispongan Ias acciooes a seguir por el Comité Veedor.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
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